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Comisión: Especial de Zonas Extremas 

Fecha:   02.05.2018 Hora:   10:30 -11:30 hrs. Lugar:   Valparaíso, sala 9 

Integrantes 

Senador José Miguel Durana (Presidente) 

Senadora  Ximena Órdenes Neira 

 

 Senadora Carlina Goic 

 Senador José Miguel Insulza 

 Senador Ricardo Lagos W 

 Senador David Sandoval 

Senador  Jorge Soria 

Senadora Isabel Allende 

Senador Manuel Ossandón 

 Senadora Luz Eliana Ebensperger 

Punto Nº1 
Tema: 1.-   Conocer la opinión del Subsecretario de Hacienda, señor Francisco Moreno Guzmán respecto al 

Plan Especial de Zonas Extremas, creado en el año 2015 y con vigencia hasta el año 2022. 
 
 
 
 

Observaciones: 
 

− Expone Subsecretario de Hacienda, Francisco Moreno.  Beneficios de la  Ley 20.655 

− Bonificación para inversiones productivas DFL 15.  Estará vigente este beneficio hasta el 2025. 
− Contratación de mano de obra 
− Ley Arica y Ley Austral 

− Zona Franca de Aysén 
− El objetivo de la administración actual es mejorar los instrumentos descritos y aumentar la inversión privadas y 

generar más y mejores empleos. Es lo que se espera para dar un contrapeso al PEDZE que es inversión 
pública. 

− www.zonsextremas.cl 

− Falta conocimiento de la industria y de los gremios a estos instrumentos que se han establecido en las zonas 
extremas. 

− S. Ordenes, con relación a la bonificación a la mano de obra, cada año ha disminuido su utilidad de acuerdo a 

la información expuesta por el Tesorería y el INE principalmente  no ha tenido el impacto positivo esperado, propone 
revisar estos instrumentos, los resultados de la bonificación se ha ido orientando  a las empresas más grandes, se 
podría revisar conjuntamente para ajustarlos y mejorar los instrumentos para que tengan un mayor impacto. 

− S. Ordenes, se oficiará para conocer los decretos de asignación presupuestaria para las regiones extremas, y tener 
conocimiento del detalle. 

− Se extiende los Senadores hablando de las particularidades de las zonas francas de sus regiones. 

− Presidente, manifiesta que los Senadores debieron enviar sus prioridades para trabajar en la comisión.  Por ejemplo 
las complejidades del reciclaje para las regiones extremas. 

− S. Allende, Zonas Especiales (Isla de Pascua y archipiélago Juan Fernández) el Subdere, se refiera a las zonas 
especiales en la próxima sesión.  Modificación de código del trabajo, los 5 días adicionales para los trabajadores de 
las zonas especiales. 

− Subsecretario, analizar con sus seremis las medidas de apoyo a las zonas extremas. 
− Zona franca de Aysén, se están terminando las bases de las licitaciones, hubo observaciones del BID, a través de un 

decreto firmado por el Ministerio de Hacienda. 
− Subsecretario en relación al PEDZE hay buena evaluación 88 mil millones de pesos, 44 mil ya se encuentran 

transferidos a los GORE. 
− Moción de Orden: Propone que hagan llegar los temas que deseen ver en las próximas sesiones en la tabla.  El 

Presidente propone que los Senadores pueden entregar sus minutas a los subsecretarios previamente a sus sesiones, 
con los temas regionales que deseen plantear.  Se convoca para el día viernes 8 junio pueda sesionar en Arica.  

http://www.zonsextremas.cl/
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Acuerdos: 
− Presidente propone que en la próxima sesión se trate: Tema del reciclaje.  Además de la ley que se está gestionando 

de los Institutos profesionales.  Hará llegar minuta sobre los 2 temas. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


